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DE LA

Artlcnlo l.® Las leyes ebligar&n es le Penin sala, islas 
Balsares y Canarias, i los reiste dias de sa promnlgaoiós, 
■i en ellas so se disp as isas otra cosa. Se entiende ¿ocha la 
fSontnlsscíón el día en qae termina la Insercidn de la ley 
<tt la Gaecín t^tíol.

Art. S.® La ignorancia de las leyes, ne azoasa de an 
^nmplimiento.

Art. 8.® Las leyes no tendrán electo retroactiro, si no 
Dispusieren lo contrario. (Oódiye eivil vigente ':

Si Real decreto de 4 de Enero de 1888 y la Real orden 
de 8 de Agosto de 1891, disponen no as otorgas por las eor- 
peracionea prorinciaies ni municipales ningún documento 
si escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satistecho los derechos de inserción de los anua
les de subastas su la Gaceía de Madrid y BonsTin Orí ojal.

8ÜS0B1FC1ÓN PABTIODLAB

En Odeoosa Pereto.
Un mes., ■>■■.. 3
Trimestre.................. 8 26
Seis meses............... 16 60
Un año. . .....88

Punta os OÓBDOea Pmcus.

Un mes. > < > * • 4
Trimestre.......................  . 11 35
Seis meses.. , , . . , 83 B0[
UnaAo. ...... 46

ÆÜMsre sixlfe, 40 sÍmíímcs de peteta.
Se publica todos les di as, excepto Ion domingos.

NOTA IMPOSTANTE,—Inmediatamente que los Bros. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitie de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que as manden publicar 
en los Boletinet O^daíev se han de remitír al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 3 de Abril, de 8 y 21 do Octubre de 1864\
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Beletír, 
coleccionados para su encuademación, que deberá veril- 
caree al final de cada afin.

A OTS ET KjrOIA. Conforme con la condición 4." ¿el plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insartará 
ningún edicto ó anuncio que sea i instancia de parte sin 
que abonen toa interesad es el importe de su publicación, 
ó garanticen el pago, á raión de 25 cóntimos por tinca o 
parre de ella, y la venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

hsiáiiicla sel Conseje le Xiiistros
[Gaceís de) 23 de Marzo.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q, D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 

®^n novedad en su importante sa
lud.

le la GutEPEacjún
INSTRUCCION 

para el ejercicio del Protectorado del
Gobierno 

on la Beneficencia particular, (1) |

TÍTULO SEGUNDO j

DHL PüOOEDIMÍHKTO S 

Art. 83, gi ge hebiese pedido & la 
y por dos ó más partioulares ó 

Delegados, autorización para realizar 
una nueva inveetigaoión, se Boumuls- 
rdo las solieitudes de todos, y al otor
gar Ia autorizaoión se señalará la pre
lación entre ellas, oon referencia al j 
asiento prescrito en el arfc. 79, reser- j 
Vendo al segundo en orden y á loa en- | 
Oesivos su derecho para el caso de qne 
•o declare caducada ó abandonada la 
fioforizeoión del primero. Si llegese es- 
^a oaso, el dennuoiador segundo, y los 
Cernis respectivamente, no podrán ati- 
tizar loa datos del anterior, ouyo ezpe- 

lente quedará en suspenso hasta que 
ció °°*'* ^^ ®’*06i'g'i® ^* ta investiga-

ArL 84, Si lag denunoiaa presente- 
as simultáneemente te vieren algo de 

común en su objeto, se oonoederá al 
qoe obtuviere la preferencia antoriza- 
d n pera la parte común y para la es-

(1) Véase el Boletín de ayer. 

pecial propia, y á los demás denono'a- 
deres la suya de esta olese, reserván- 
doles 1a eooión subsidiaria que establs- 
oa el artículo anterior respecto á lo co
mún, y formando expediente separado 
por cada parte en que estuvieren dis
cordes Ias denasoies.

Art. 85. Si el hacerse la deoanoia 
por tos particulares ó por los Delega
dos hubiera gestión pendiente por par
te de las Autoridades, Oorporsoiones ó 
funcionarios encargados de ejercer ó 
auxiliar la aooión del Protectorado á 
que ee refiere el párrafo primero del 
art. 77, se denegará la autorizaoión ao-
1 ici ta da Ínterin sa belle pendiente aqué
lla, oon reserva al particular de la an ' 
oión subsidiaria que expresan les arti- ' 
culos 83 y 84. j

Art. 36. La autorización à loe par- '' 
tloalaree y á ¡os Delegados les revestí- ; 
rá de carácter oficial para obtener de 'j 
las oficinas públicas los datos que en . 
ellas existan referentes el expediente J 
que motive Ia reclamación, y les fiará 
derecho al premio correspondiente si ; 
le inveetigaoión se realiza y aprueba. ' 

Art. 87. En el plazo señalado para 
terminar la investigación se harán por 
los que obtuvieren la autorización las 
justifiaaoioues que estimen pertinentes 
para acreditarías, presentando neoesa- 
riamente los títulos fie fond ación y fie 
propiedad de los bienes y valores ob
jeto de la investigación, y probando 
las oircunstanoiae preoisas para consi
deraría comprendida en alguno de los 
casos del art. 72,

Art. 88. Los den nucí adores y De
legados tendrán obligación de fiar cuen
ta del estado de sus gestiones á las 
Juntas provinciales cuando éstas lo 
consideren conveniente. >

Art, 89. Si los Delegados y parti- , 
culares autorizados para la invsatiga- 
oión no hioiesen en el término que as ; 
les señale las joetifioeoiones neoesarias 
oon arreglo á lo dispuesto en los artí- ' 
calos 32 y 87, serán declarados inoar* 
sos en la cadnoidad oon que se lea aper- 
oibió. '

Art. 90, La declaración da oaduol- 
dad no se acordará sin la audiencie de 
los interesadoa.

Art. 91. Practicada la prueba de la 
investigación, se pondrá fié manifiesto 
el expefiieote, por un plazo que no ba
jará de quince días ni excederá da 
treinta, á los Patronos ó legítimos re
presentantes fie la fundación y á loa 
demás que resalten interesados, requi 
ríír doles direotamenta sí fueren cono
cidos, y en otro oaso por la Gaceta de 
Madrid y el Boletín Oficial da Ia pro- 
vinoia reapeotiv», para que expongan 
dorante dicho plazo lo que á su dere
cho convenga.

Art. 92. Evacuada esta audiencia 
y practicado lo que da ella resulte pro
cedente, la Junta provincial respecti
ve emitirá sa informe, comprensivo de 
los extremos sígaiaates:

1 .* Precedenoia ó improcedencia da 
la investigación.

2 .“ Bienes y valores que com
prenda.

3 .® Premio devengado.
4 .° Persona que tiene derecho à 

él; y
5 .“ Porma de pagarlo.
Art. 93. Oon este informe las Jan- 

tasTemitirán el expediente original á 
la Dirección, para su aprobación, ai lo 
encontrase ajustado á las prescripoio- 
nes de este instrucoión, devolviéndolo 
en otro caso para que subsanen los de- 
feotos ú omisiones que se observen.

Art. 94. Aprobado al expediente, al 
Ministro da la Gobemaoión lo resolve
rá, haoiendo Ias deolaraoiones proce
dentes.

Art. 95. La investigación produci
rá los premios siguientes:

El 10 por 100 de loa bienes investi
gados oon arreglo al número 1 del artí- 
onlo 72.

El 8 por 100 de los oomprendidos en 
el número 2 del mismo articulo.

El 6 por 100 de los que son objeto 
del núm. 3.

El 4 por 100 da los que se expresan 
en el núm. 4,

El 2 por 10o de las rentas, ínteresaa 
ó pensiones ánuas da loe mismoa bie
nes investigados.

Art 96. Loa premios de investiga
ción serán liquidados por el Negociado 
de Contabilidad de la Direooión gene
ral, y se harán efectivos por los proos- 
dimieotos siguientea:

1 .” Guando lo investigado sea nu
merario, se hará el abono al ingresar 
éste en la Caja de la fu a dación y en la 
míama especie.

2 .* Guando lo investigado cousista 
en valores ó títulos al portador, se abo
nará también el premio al ingresar 
aquéllos en la Gaja de la fandaoión, y 

í si al efecto fuese indispensable alguna 
* contestaoión, la realizará el Patrono 
’ ó representante oon intervención do 
! Agente autorizado.
S 3.’ Cuando lo investigado fueren 
! valorea nominativos ó intransferibles, 
¡se acudirá á la oficina de que éstos pro

cedan para que praotiquen las opera* 
oionea de reducción y conversión ne- 
Cesarias á abtener valores al portador 

* oon qoe hacer el pego.
| 4.’ Guando lo investigado fueren 
j bienes ó derechos sujetos á desamorti- 
' zaoión se promoverá ésta, enviando al 
! Ministro de Hacienda las instruocionsB 
i convenientes para que por las Direo- 
í otoñes que de él dependen y que han 
i de intervenir an las operaciones de 11- 
3 quifisoión, emisión y entrega de laa 
j equivalenoiss, no se fié el carácter de 
( in transfer ible á la cantidad correspon* 
' diente ai premio; y
; 5.“ Guando lo investigado fueren 
í bienes ó derechos no sujetos á des

amortización, el pago fiel premio se 
realizará por ono de estos medios:

1 .“ Con otros fondos disponibles y 
pertenecientes á la misma fundación, 
si los hubiere.

2 .° Con la adjudicación de la parte 
í suficiente de los bienes ó dereobos in- 
j vestigados.

3 ." Con la realización de paite de 
diohos bienes y derechos on lo que sen 
bastante para hacer el pago; y
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2 BObíÜTIN OFIOIAL DE LA PROVINCIA CE CORDOBA

4 .° Con la roslizaoión de todo lo 
investigado y oottaígniBnfce liqnidacióa.

El Di re otor general escogerá de los 
medios qne quedan apuntados el me
nos oneroso en cada caso particular, 
oyendo á la Junta provincia!. Ante la 
misma Junta se praotioarán los sorteos 
de lotes, si en algún caso se creyese 
conveniente haoerlo?, para acreditar 
mayor imparcialidad.

Las ventas que hayan de verificarse, 
por lo prevenido en este artic alo, se 
harán siempre en púbíioa licitación.

Art. 97. Guando lo investigado fue
ren bienes ó valores en litigio, se ex
presará la terminación de ¿ate para 
hacer les aplioaoíonee necesarias.

Art. 98. Loe expedientes de invea- 
tigaoióo promovidos por Ias Antorida- 
des, Corporaciones y fenoionarioa en
cargados de ejercer ó auxiliar la ao 
Otón del Protectorado, se enjetarán á 
la tramitación establecida en los artl- 
oalos anteriores en cnanto sea necesa
rio; pero no prednoirán premio para los 
qne los promnevan.

CAPITULO V 
De la eonlaiiUdad.

Art. 99. Los representantes de las 
fnndaoiones llevarán los libros y re 
gistros determinados por los respecti
vos estatatos, reglamentos ó esoritnras 
de fandaoión, supliéndose la omisión 
de reglas concretas para en adminis
tración económica por las qne á en pro
puesta aprobase la Dirección general.

Art, 100. Los representantes de 
estabieoimientos dedicados á satisfa
cer necesidades permanentes remiti
rán antes de terminar el mes de Marzo 
de cada año, á la Junte provincial, el 
presupuesto de los ingresos qne han 
de realizarse y de los gastos qne deben 
«atisfacerae en el aflo económica si- 
gniente:

Este presupuesto se redeotará en 
triple copia y ajustado al modelo nú
mero 1. (Véase la Gacela del día 21.)

Art. 101. A cada presupuesto acom 
paliarán una relación detallada de los 
bienes y valorea de la fandaoión, es- 
peoiñeando el capital que representan 
y la renta que producen, conforme al 
modelo núm. 2, (Véase la Gaceta del 
dia 21.) Se acompañarán también re
laciones ajnstadas á los modelos nú
meros 3 y 4, (Véase la Gaceta del día 
21.) según que ee trata de Hospitales, 
Colegios, Asilos ú otros estableoimien- 
tos de esta Indole,

Art. 102. Las Juntas provinciales 
registrarán y examinarán loa prean- 
pneetoa, y si no observasen defectos ó 
reparos, los elevarán con informs á la 
Direooión general en todo el mes de 
Abril siguiente.

Art, 103, Si del examen de los pre- 
Bupaeetoa resultasen defectos ó repa
ros, ee dará onenta de ellos directa men
te por las Juntas i loa Patronos para 
qne loa contesten en el plazo de quin
ce días, y transcurrido éste, se remiti
rán á 1a Dirección dichos presupuestos 
con loa reparos y las oontestaoionee ai 
las hubiere.

Art, 104. Aprobados los presu- 
paestos con reforma ó sin ella, se de
volverán, con el acuerdo de la Direc- 

<3ión, dos ejemplares á las Juntas para 

que remitan uno de ellos á los Patro
nos, quedando el otro en el archivo de 
la misma.

Art. 105. Todos los representantes 
legítimos de las fundaoiones de Beoe- 
Ëoenoia, no exceptuadas por esta ins- 
traoción, presentarán á la Jenta pro
vincial respectiva, dentro de los me
ses de Julio y Agosto de cada año, la 
cuenta cerrada en 30 de Junio ante
rior, de todas las operaciones econó
micas administratives realizadas en el 
año económico, terminada y ajustada 
á tos modelos números 5, 6, 7 y 8, 
(Véase la Gaceta del día 21.)

Esta cuenta se redactará en triple 
copia, y uno de los ejemplares irá acom- 
pafiado de los juati boantes necesarios.
Si los representantes de las fundacio
nes á que la cuenta se reñera no hu
bieran presentado presupuestos, acom
pañarán además la relación de bienes y 
valorea con arreglo al modelo nú
mero 2. (Véase la Gaceta del día 21.)

Art. 106. Las Juntas provinciales 
registrarán y examinarán las cuentas 
presentadas, y si no observaren defec
tos ó reparos, las elevarán con informe 
á la Dirección general en todo el mes 
de Septiembre siguiente.

Art. 107. Si del examen de dichas 
cuentas resaltasen defectos ó reparos, 
Jos pondrán Us Juntas direotamenta 
en conocimiento de los Patronos para 
que los contesten en el plazo de quince 
días, y con la contestación y los repa- 
ros se remitirán á la Dirección para la 
resolnoión que proceda.

Art. 108. Aprobadas las cuentas, 
se devolverán, con el acuerdo de la Di
reooión, dos ejemplares á las Juntas 
pars queremitan el documento al cuen
tadante, quedando el otro en el archi
vo de las mismas.

Art. 109, Por los trabajos de exa
men y censura de las cuentas, las Jun
tas provinciales tendrán derscho á per
cibir el 1 por 100 de los ingresos anua
les de las respectivas fundaoiones, con 
cargo al iosporte del premio que por 
administración cobran los Patronos, 
oon sujeción á las siguientes reglas:

1 .* En las formaciones en que el 
premio señalado por el fundador exce
da de la décima parte de las rentas, el 
1 por 100 se satisfará de la cantidad 
señalada.

2 .* En las fundaciones en que el 
premio establecido sea inferior á la dé
cima parte de las rentas, el 1 por 100 
se satisfará oon cargo á éstos, siempre 
que la sorna de ano y otro no exaeda 
de la expresada décima.

3 .* En tas fundaciones en que por 
no fijarse premio alguno, los Patronos 
pueden deducir la décima parte de las 
rentas para atender á los gastos de ad
ministración, el 1 por 100 se satisfará 
oon cargo á esta misma décima; y

4 .' En las fundaciones en que no 
se estableoe premio y no se deduce 
parta alícuota de las rentas para aten" 
der á los gastos de administración, el 
1 por 100 se satisfará oon cargo á di- 
ohas rentas oon la limitación expresa
da en la regla 2.*

Art. 110. Podrán prescindir, sin 
embargo, del 1 por 100 establecido en 
el articulo anterior, loa Juntas pro

vinciales que cuenten oon reenraos bas
tantes para cubrir sus atenciones.

Art. 111. Los repreeentantos par
ticulares obligados á la presentación de 
presopuestos y cuentas que dejaren de 
baoerlo en los plazos prevenidos en es 
ta instruoción, inourrirán en la multa 
de 25 á 600 pesetas que por las Juntas 

< impondrán, apreciando las oircunatan- 
' olas de la falta que la motive, sin per- 
• juicio de la suspensión y de la destita- 
' oión en su caso.
í El importe de estas multas, que pa- 
‘ garán loe Patronos de su peculio par- 
5 tioular, será recaudado por las Juntas 
* por el procedimiento prevenido para 
? realizar loe créditos del Estado, 
y Art. 112. Las Juntas provinoiales 
j de Beneficencia formarán presupues- 
? tos anuales de los fondas que «e les 
Í destinen para el eomplimiento de sue 
; atenciones y de las fnndaoiones que 
i administren que deban cumplir este 
; requisito.
j Los presupuestos de los fondos de 
'• las Juntas sa redactarán en doble oo- 
1 pía, oon arreglo al modelo núm. 9, y se 

’ remitirán á la aprobación de la Direo- 
) oión general en el mes de Mayo de ca

da año.
Art. 113. Las Juntas provinoiales 

rendirán cuentas anuales de los fondos 
. que as les destinen para el cumplimien- 
^ to da sus atenciones y de todas las fun- 
Í daciones qne administren.
1 Estas cuentas ee redactarán en doble 
' copia, oon arreglo à los modelos nú me 
Í ros 5, 6, 7 y 8, (Véase la Gaceta del día 
* 21.) y se remitirán á la aprobación de 
’ la Dirección general en el mes de Sep- 
* tiembra de cada año.

Art. 114. Uno de los ejemplares de 
los presupuestos y de las cuentas apro- 

( hadas ee archivará en 1a Dirección ge- 
; neral, y el otro, documentado, se de- 
' volverá á la Junta, oon el acuerdo da 

su aprobación.
5 Art. 116. Eu el mes de Diciembre 
' de cada año, las Juntas piovinoialee 
: remitirán á la Dirección general esta- 
■ des que den á conocer las fandaoionea 

qne no hayan rendido cuentas ea el año 
: económico anterior; loe expedientes in- 
: ooados para exigir el cumplimiento de 

este deber; las maltas impuestas por es
ta falta á loe Patronos; loe expedientas 

: de investigación qae se hayan promo- 
vido y estén en tramitación, y todos 

' los demás servicios extraordinarios que 
: las Juntas presten ea el indioado p6- 
( riodo de tiempo.

Madrid 14 de Marzo de 1899,—Apro* 
í hado por 9. M.— Eduardo Dato,

MINISTERIO DE FOMENTO
1 EXPOSICION

í SEÑORA: La creación de las Sabdi- 
j reooionee de lustrncoión pública y de 
! Agrioultora, Industrie y Comercio, or- 
j denada por el Beal decreto de 29 de 
j Julio úliimo, vino á llenar una neoesi 
j dad del servicio reconocida por la ex 
j perienoia y demostrada por la práctica;
5 porque dada la importanoia y el nú- 
5 mero de asuntos que ee tramitan y re- 
f suelven por aquellas Direooionea, es 
1 racionalmente imposible que ana per- 
j sons pueda sobrellevar tamaña carga 

oon la rapidez que demandan los inte
reses de la Administración pública sin 
nn segundo Jefe que constantemente 
le ayude en los asuntos de puro trá
mite y qae le sustituya en aosenoiaa y 
enfermedades.

Por semejantes motivos, y oon bas
tante anterioridad, se creó la Subdi
rección de Obras públicas, y el resul
tado obtenido es la prueba más oonola- 
yenta de su razón de ser.

Pero al mismo tiempo que el bien 
del servicio aconseja la existencia de 
las Subdirecciones, aconseja también 
que esos elevados cargos recaigan en 
funcionarioe qne, á más de tener apti
tud legal para desempeñarías, reúnan 
el caudal de conocimientos necesario 
en el ramo, á fin de que su nombra
miento no dé on resnltado contrapro
ducente.

Nadie mejor que el Director general 
puede apreciar las aptitudes y conoci
mientos de los funcionarios que sirven 
4 sos órdenes, y de ahí que el Ministro 
que eosoribe ee atreva á proponer á 
Vuestra Magostad la reforma de aquel 
Beal decreto, en si sentido de que el 
nombramiento deSebdirectores de lus- 
trnooión púbiios, de AgrÍoultura, In
dustrie y Oomerejo y de Obras púbií- 
oas, se haga á propuesta de loe respec
tivos Directores generales y recaiga 
en fenoionarios que tengan categoría 
de Jefe de Administración civil.

En méritos de Ias razones expues
tas, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de proponer á V, M el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 10 de Marzo de 1899. — SE
ÑORA: 'A L. R. P. de V. M., Maf^u^ 
de Pidal.

REAL DECRETO
De conformidad oon lo propuesto 

por el Ministro de Fomento;
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

Bbv 0, Alfonso SIIÍ, y corno Beimá 
Begente dal Baico,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.** Los Subdirectores de 

Instrucción pública, de Agricultura, 
Industria y Comercio y de Obras pú
blicas, se nombrarán á propuesta de 
los Directores generales respectivos, y 
recaerán en fenoiunarios que tengan 
la categoría de Jefe de Adminietraoión 
civil.

Art. 3.’ Las atribuciones de los Sub
directores serán las qne se consignan 
en el reglamento interior del Ministe
rio de Fomento, aprobado por Beal 
decreto de 27 de Octobre de 1898.

Art. 3.° Quedan derogadas todas 
las disposiciones que se opongan á las 
que contiene el presente Beal decreto.

Dado en Palacio á diez de Marzo de 
mil echooientos noventa y nueve.— 
MABIA CBISTINA.—El Ministro de 
Fomento, Luís Pidal y Mon.

BEAL ORDEN
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

mandado en el Beal decreto de S3 do 
Septiembre último organizando las Es
cuelas Normales;

S . M. el Rbx (Q. D, 0.), y en su nom" 
bre la Bbiha Begente del Beino, ee ha 
férvido disponer lo siguiente:

1." Cou arreglo al párrafo terceto 
de la novena disposición transitoria áol
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25 DE MARZO DE 1899 3

Heat deoreto oitado, se convooa on con- 
cateo pata proveer en propiedad una 
plaza de Profesor del oarao normal de 
la Escuela Normal Centrai de Maestros, í 
y caa en cada nna de las Normales Sn- | 
perioree de Alicante, Badajoz, Córdo
ba, Granada, Jaén, Sevilla, Valencia y 
Valladolid, y de las Normales elemen
tales de Ciudad Real, Huelva, Lérida y 
Soria,

2 .’ Son condiciones necesarias para 
tomar parte en este concurso: ser ó ha
ber sido Profesor interino; estar en po
sesión del titulo Normal, y no estar 
oomprendido en las disposiciones tran
sitorias 7.’ y 8." del repetido Real de
creto,

3 ° El orden de preferencia en este 
concurso, será:

Primero. La superioridad y el nú- 
número de tltnlos acedé micos.

Segando, El tiempo de servicios à 
la enseñanza,

Tercero. El mayor sueldo disfru
tado corno tales interinos.

4 .” Méritos especiales.
El plazo improrrogable para presen

tar Ias instancias documentadas en la 
Dirección general de Instmcción pú
blica será de guiñee días, à contar des
déis publicación de este anuncio en la 
Guceío,

Transcurrido este plazo, so oonei- 
*íerarán caducados todos los derechos.

B-’ Los Profesores nombrados en 
Virtud de este concurso percibirán dn- 
fante el actual ejercicio económico loe 
BQeldoB asignados á sus plazas en el 
presupuesto vigente, siempre gue no 
sean .suparieres à los gue lea oorres- 
ponden, y únicamente desde 1,” de Ju
lio próiidio tendrén derecho á percibír
Os que les oerreepondaa con arreglo á 

las nuevas plantillas.
De Real orden lo digo à V. I. para 

BU oonooimiento y demás efectos, Dios 
guards á V. I. muchos años. Madrid 20 
de Marzo de 1099.—Pidaí.
Sr. Director general de Instrucción pú

blica.
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AYUNTAMIENTOS
POSADAS

Núm. 802
Extracto de los acuerdos tomados por 

el mismo dorante el mes de Febrero 
de 1899, formado por la Secretaria 
en cumplimiento à lo establecido en 
el artículo 109 de la vigente ley mu- 
nioipat.
Sesión del día l.", celebrada el 3 

Presidencia
del señor Alcalde D, Mariano Franco.

Leídas las actas de las dos anterio- 
ree, la primera ordinaris y la segunda 
extraordinaria, fueron aprobadas por 
^’lanitni^^j y ratifioados los acuerdos 

esta Última consignados, acordán- 
lo eiguiente:

Aprobar la distribuoión é inversión 
de fondos municipales presentada para 
«1 oorrienta mes.

Aprobar asimismo el extracto de los 
aouerdos tornados por el Ayantamien- 
to durante el mes de Enero último, y 
gue se remita al Gobierno civil de pro-

t <

»I-

1 vinosa para so poblioación en el Bolb- 
j TIN OfioiAl.

Qoe ae desglose deí libramiento res
pectivo y ae reinita á la ordenación de 
pagos por obligaoionea del Ministerio 
de Graoia y Jostioia, la carta de pago 
original del último ingreso verificado 
por este Mnniotpío en las Cajas del Te
soro para atender al eoatenimleato del 
Juzgado de primera instancia y de ins- 
trnooión de este partido, restablecido 
en virtud de la ley de 20 de Agosto 
de 1396, y gne acompañada de insten- 
oia solicitando el abono de aqcetla so
ma, se remita à referida ordenación, en 
obediencia á lo dispuesto por la misma 
en orden fecha 30 de Enero último.

Qaedar enterado de una orden de la 
Administración provinoial de Hacien
da y proceder por sorteo à Ia renova
ción bienal de la Junta pericial de este 
término, cayo servicio fné practicado 
acto seguido, disponiéndose elevar la 
correspondiente terna á expresado cen
tro para los nombramientos de peritos 
y suplentes gae a! mismo correspon
den, acordándose también gae é los 
elegidos se les haga saber en nombra
miento é ¡os fines reglamentariosy gne 
se oomonigns su cesantía à les peritos 
y sapientes salientes, formândese para 
todo ello el eportono expediente.

Sesión del dia 8, celebrada el 10
I

Fresidenoia |
del señor Alcalde D. Mariano Franco.

Leída y aprobada el acta de la ante- f 
rior, se acordó lo sigaiente: | 

Conceder & Rafael Martínez Faez el j 
socorro mensual de diez pesetas para 1 
ayuda de la lactancia da sn hijo Anto- ) 
nio Martínez Sánchez. * 

Qae con arreglo á lo gce resulte del j 
amillaramiento y sus apéndices da reo 
tifioaoión se expida à favor de Manoel 
Mufioz Rodriguez el certificado gae el 
mismo reclama.

Sisión extraordinaria del día 11 
Presidencia 

del señor Alcalde D. Mariano Franco.
Se acordó ¡a exclusióndelalietamien- 

to formado para el actual reemplaza de 
los mozos Antonio Armada Cabello, 
Antonio Leiva de la Torre y Juan Ro
driguez Meta y la inclusión en dicho 
dooumsuto de José Nieto Qaro¡a y gue 
las listas rectificadas quedan cerradas 
definitivamente con indicadas altera
ciones.

Sesión del dia 12 
Fresidenoia 

del señor Alcalde D. Mariano Franco, 
Se acordó proceder al sorteo de los 

mozos para el aotual reemplazo y ter
minada la operación se dispaso la fija
ción al público da copias autorizadas 
de la lista de extracción y gae se remi
tan á la Comisión mixta de recluta
miento tres copias del acta de sorteo, 
según está prevenido.

Sesión ordinaria del dia 16, 
celebrada el 17 

Fresidenoia 
del señor Abalde D. Mariano Franco.

Leidas y aprobadas las astas de las 
celebradas con fechas del diez y once 
de los corrientes, se acordó b gue si- 
goe:

Aprobar el proyecto del presupuesto 
municipal adicional al ordinario del 
corriente ejaroioio, en la forma en gue 
ha sido presentado por la comisión del 
ramo y gue se exponga al público por 
espacio de guiuce días, á los efectos de 
la ley, sometiéndolo después á la dís- 
onsión y aprobación definitiva de la 
Junta municipal.

Acceder á lo propuesto por Is Jauta 
pericial coa respecto á alteraciones gue 
don Joan M. Tosoauo solicita sa intro- 
duzean en el apéndice ai amiUaramíen- 
to del año próximo, haciéndose ai efec
to en el libro registro de traslaciones 
de dominio las debidas anotaciones, y 
gue se expida al interesado la corres
pondiente oertifisaeión, á los fines que 
interesa en su eolíoitnd.

Quedar enterado fiel bando publica
do por la Oapitanis general de esta re
gión y remitido por el Gobierno de 
provincia, por el gue se hace saber 
queda levantado el estado de guerra 
en todo el territorio que comprende 
dicha región, y gae dicho documento 
ee fije al público á los efeotos corres
pondientes.

Nombrar á don Francisco Guijo Are
llano director interino de la banda de 
música municipal de esta villa, eon el 
sueldo annal de 547 pesetas SO cénti
mos, expidiéndole la credencial y titu
lo correspondiente.

Conceder al señor Alcalde Presiden
te nueva licencie por un mes, para gue 
pueda atender al restablecimiento de 
su salad.

Sesión del día 22, celebrada el 21

Fresidenoia
de1 señor Alcalde D. Mariano Franco.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó lo gue sigas:

Quedar enterado de una comunica
ción del Gobierno militar de esta pro
vincia y nombrar en su oonsecnenoia 
ai licenciado del Ejército José Lar» 
Uceda para la medición da los mozos 
del actnal reemplazo y los de la revi
sión de los tres años anteriores, abo- 
náodosele como gratificación por ex
presado servicio la suma de veinte pe
setas; designar á los médicos titulares 
don Rafael García de Castro, don Emi
lio Latorre y don Simón Serrano, para 
la práctica da los reoonoaimientos gas 
haya necesidad de ejecutar con motivo 
de las operaciones relativas á dicho 
reemplazo y revisiones.

Declarar gueelaeñorConcejalgue por 
inoompatibilídad no puede concurrir á 
los actos de olasifioaoión y declaración 
de soldados del actual reemplazo, lo es 
don Luis Soldevilla Guerrero, dispo- 
niéndoee sea sastituido en expresados 
actos por otro Concejal de años ante
riores.

Señalar el día 12 de Marzo próximo, 
& las nueve de la mañana, para dar 
prinoipio à las operacionea de revisión 
da los reemplazos de 1896, 97 y 98.

Designar los testigos que han da de
clarar en los expedientas de exoepoión 
gua ee formen para el aotoal raem- 
pl»zo.

Aprobar el proyecto del presupuesto 
mnnioipal ordinario formado para el 
próximo año de 1899 ú 1900, y gue se 

exponga ai público por espacio de gain- 
í os días á los efectos de la ley.
í EI anterior extraoto. aprobado por 
i el Ayuntsmieuto en sesión del día tras 
? de los corrientes, se remite al Gobierno 
¡civil de la provinoia para su publica

ción en el Boletín Oficiat, según está 
prevenido,

Poaadaa 13 da Marzo da 1899. — El 
i Secretario del Ayentamiento, Antonio 
1 Uceda.—V.' B.*: El Alcalde A., Rafael 
I Serrano.

VILLARALTO
Número 902

, Don Manuel Valverde Peralbo, Alcalde pre- 
S sidente del Ayuntamiento constitucional 

de esta villa.

¡
Hago saber: gue por acuerdo dal 
Ayuntamiento y asociados en Jatita 
municipal, es arriendan con facultad 
eiolasiva en las ventas, el grupo de 11- 
!guidos, carnes frescas y saladas y la 

sal, y los demás ramos á venta libre, 
ya en conjunto ya también por ramos 

j separados, los derechos gue ee deven
guen en esta población y en término, 
por el coneamo de tas especies gue 
quedan relaoionsdae, durante el próxi- 

f mo año eoonómico de 1899 á 1900, ou- 
v ya primara sobasta tendré lugar el día 
■ 9 del próximo mes de Abril, de diez ú 
í doce de su mañana, en las Casas Con- 
| eístoriales, bajo el tipo legal da la Ha- 

cienda y recargo municipal del ciento 
f por ciento y los demás establecidos por 
j la ley, y tres por ciento de cobranza y 
Ï oonduoción; la licitación se verificará 
* por pujás é la llana y el arriendo en sn 
; caso ee ajustará á les condiciones gua 
1 aparecen fijadas an el expediente de su 
8 razón, el cual se bella de manifiesto al 
: público en 1a Sjeretería de este Ayun- 
^ tamiento; debiendo advertir, gue par» 
< tornar parte en la subasta ea preciso 
j depositar en la forma prevista por el 

reglamento, nna cantidad equivaleate 
al cinco por ciento del tipo señalado & 
cada nna de les espeeiea gne las pro
posiciones abracen; y gne Ia persoua á 
enyo favor se adjudique, deberá pres
tar fianza consistente en le gue á juicio 
del Ayuntamiento garantice el impor
te del remate.

En dicha subasta serán admitidas 
Ias proposiciones gne cubran el tipo 
señalado y acepten los precios da venta.

En dioho día y hora también tendrá 
lagar la subasta del degüello de cerdos 
gue se sacrifiquen en esta población y 
so término, durante el año expresado, 
enyo pliego de condiciones también se 
encuentra de manifiesto en el expe
diente de su razón, como arbitrio mu
nicipal.

Lo que se hace público para la ge
neral inteligencia.

Villaralto 21 de Marzo de 1899.—El 
Alcaide, Manuel Valverde.—P. 0., el 
Secretario, Diego García.

CABRA
Núm. 908

Don Francisco de Lana Salamanca, Alcalde 
constitncional de esta ciudad.
Hago saber: gue terminada 1» reoti- 

fioaoión del padrón industrial de est» 
oindad y año económico de 1893 á 99, 
goeda de manifiesto en la Secretaría 
municipal, por término de ocho días*
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pira gne loa iotereaados poedan eza- 
ininarla y for ma lar las redamaoiones 
que bstimen prooadentea.

Oahra 22 de Marzo de 1899,—Pran- 
oisoo de Enna.—For mandado de 3. 3.*, 
Joaquin Mora, Secretario.

IZN A JAS
Nùm. 908

Con Antonio Garrido Castillo, Alcalde acci
dental presidents del ilustre Ayuntamiento 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que al objeto de Terifi- 

oar la segunda subasta para el arrea
damiento á venta libre de todao lea es 
peoiea de con so moa de este tármino, 
comprendida la sal, alcohol, aguardien
te y licores para el b&o eoonómioo de 
1899 À 1900, están sefialadas estas Ca
sas Oapitnlaree y día 4 de Abril, de 
ona á dos de la tarde.

Que dicha subasta ha de tenar logar 
por el sistema de pujas ¿ la llana y oon 
enjeoión al pliego de aondioiones que 
está de maniñeeto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento.

Que el importe total y tipo minimo 
para la subasta de las especies arren
dables y recargos autorizados es el de 
treinta y seis mil ochooientas trece pe
setas cuarenta y cuatro céntimos.

Que la fianza que ha de prestaras 
consistirá «o la cuarta parte de la can
tidad en qae resalte adjudicado el 
arriendo, debiendo depositaras en la 
Caja municipal.

Que la garantie necesaria para haoer 
postara será st 2 por 100 del Imports 
del tipo mínimo de subasta expresado, 
pudiendo sata depositares por cual, 
quiera de loa medios qae aotoriaa el 
párrafo 7,* del art 277 del reglamento 
vigente de 11 de Octobre de 1898.

Que las proposiaionee podrán hacer
as solo por nn año, siendo admisibles 
únioameute las que cubran la totalidad 
del tipo mínimo referido.

Y finalmente, que el remate se adja- 
dioará á favor del gas resalte hacer la 
proposición más ventajosa.

Iznájar 19 de Marzo de 1899.—An
tonio Garrido. — P, 3. M., el Secretario, 
Juan Marla de la Barrera,

BUJALANCE
Núm. 909

Don Francisco da Dañas y Velasco, Alcalde 
presidente del ilastre Ayuntamiento cons- 
titnoíonal de esta ciudad.
Hago saber: qae haUándose exten

dido en borrador el apéndice al amilla- 
ramieato de la riqueza de fleto térmi
no, respectivo al próximo ejercicio soo- 
nómioo de 1899 á 1900, qaeda expues
to en esta Secretaria de Ayontsmiento, 
por espacio da qotnoe días, dentro de 
cayo plazo podrán los coníribnyeatei 
entablar las reclamaciones qae orean 
pertinentes á so derecho.

Bujalance 23 ds Marzo de 1899,—F, 
Cañas Velasco.

LUQUE
Nám. 910

Don Antonio Jiménez de la Torra, Alcalde 
presidente del Ayuntamiento constitucio
nal de asta villa.
Hace saber: que terminada en borra

dor la rectificación do! padrón indus
trial de esta localidad, base de la matri- 

oala que ha de fotmarse para el próii 
mo año económico de 1899 á 1900 gas- 
da expuesto al público, por término de 
ocho días, en la Se,;ret8rla de este 
Ayuntamiento, para que los contriba- 
bayentee comprendidos en aqael do 
oamento puedan examinarlo y hacer 
las reclamaciones que consideren per
tinentes.

Lo qae se anunaia al público para 
conocimiento de las personas intere
sadas.

Laque 23 de Marzo de 1899.—Anto
nio Giménez de la Torre,

GUADALCAZAR
Núm. 911

Deu Fernando Lópea Sánchez, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra

dor el apéndice ai a mil Iara mien to de la 
riqueza pública de este distrito maai- 
oipal que ha de servir de base al repar
timiento de la contribuoión territorial 
eu et próximo año eoonómioo de 1899 
á 1900, as halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, dorante 
el término de goinoe dies, para qae loa 
interesados puedan examinarlo y adn- 
oír Ias reolamaoiones qae estimen pro- 
cedentsa.

Goadaloazar 18 de Marzo de 1899.— 
Fernando López.—P, 3. M., Antonio 
Gelvez, Secretario.

JUZGADOS
MADRID.—AUDIENCIA

Núm. 901
EIDIOTO

El señor Jaez de primera ínstanoia 
del distrito de la Audientia de esta 
corte, en providencia fecha de hoy, re
caída en los autos que sigue el Banco 
Hipotecario de España con doña Do
lores Vázquez de la Plaza, ha acorda
do, por segunda vez, sacar á subasta la 
casa situada en la oiadad de Córdoba 
y so plazuela de San Joan, señalada 
con el número veinte y tres novísiaio, 
para cuyo remate se ha señalado el día 
diez y nueve del próximo mes de Abril 
y hora de la una de sa tarde, bajo las 
siguientes condiciones:

1 .* El tipo del remate será el de 
cuarenta y cinco mil pesetas, no admi- 
tiéndose postura que no cubra Ias dos 
terceras partes de dicha suma.

2 .' Para tomar parte en la subasta 
habrán de depositar previamente loe 
licitadores el diez por ciento é lo me
nos de la suma expresada,

3 .* La consignación de precios se 
verificará á los ocho días sigaientes al 
de la aprobación del remate.

4 .* Los títulos de propiedad supli
dos con oertifioBoión del Begistro, es
tán de manifieeto en la Escribanía del 
actuario que refrenda, donde podrán 
eer examinados por los licitadores, qne 
deberán oonformarse con ellos y no 
tendrán derecho á exigir ningunos 
otros.

5 .’ El remate será doble y simultá
neo ente los Juzgados de esta corte y 
del de la ciudad de Córdoba, y no será 
aprobado basta que oonooido el resul
tado de ambas subastas se sepa quien 

es el mejor postor, y en el caso de ha
ber dos postaras iguales se abrirá una 
licitación ante este Juzgado entre los 
rematantes.

Madrid vaiote de Marzo de mil ocho
cientos noventa y nueve.—El Escriba
no, Juan P. l érez.—V.” B.’: Gullón.

CORDOBA
Núm. 899

Don Francisco Fernández Vior y Diaz, Juez 
de instrncoión de esta oiadad y an partido. 
Por el presente edicto y término de 

diez días, se cita y llama á don Maria
no Lolumo y Reina, que es como de 
veinte á veinte y tres años de edad, da 
estatura mediana,bastante moreno,oon 
bigote negro, pequeño, y viste ameri 
cana negra, pantalón claro ancho, cor
bata encarnada y sombrero bombín, 
para que comparezca anta este Juzga
do á prestar declaración en cansa que 
instruyo por estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades civiles y mili
tares, Guardia civil y demás agentes 
de policía judicial, manden practicar y 
practiquen activas diligencias para la 
busca del referido jóven y su presen
tación eu este Juzgado con dicho ob
jeto, pues así lo he acordado en la cau
sa de referencia con esta facha.

Dado en Córdoba á veinte y uno de 
Marzo da mil ochooientoa noventa y 
nueve,—Francisco Fernández Vior.— 
El Secretario, Licenciado J, Antonio 
Montero.

Número 900
Hago saber: qae habiendo cesado el 

día treinta y uns de Marzo de mil ocho
cientos noventa y seis en el cargo de 
Registrador interino de la Propiedad 
de esta capital el señor don Manoel 
Yuste y Martínez, por haber sido nom
brado Magistrado de la Audiencia te
rritorial de Cáceres, y mediante á que 
ha solicitado la devolución de la fianza 
que tenía prestada para ejercer dicho 
oargo, es hace público por medio del 
presente, en cumplimiento de lo que 
preceptúa el párrafo bercero del artícu
lo doscientos sesenta y siete del regla 
mentó de la ley Hipotecaria, oitándoee 
á los que tengan que deducir alguna 
reclamación, para que la presenten en 
el término de seis meses, contados des
de el veinte y cuatro da Noviembre 
anterior, en que aparece inserto por 
primera vez este edicto en la 6aceí(í. de 
Madrid.

Dado en Córdoba á veinte y cuatro 
de Marzo de mil ochocientos noventa 
y nueve.—Franoiaco Fernández Vior. 
—El Secretario de gobierno, Licenoia- 
do Rafael Pellitero,

Sección de anuncios

WWiS
En la imprenta del «Dia

rio de Córdoba* se hallan 
de venta los siguientes for
mularios con arreglo á los 
modelos oficiales:

Expedientes para excep
ciones.

Certificados de talla.
Idem facultativos para 

los mozos.
Idem idem para los pa

dres y hermanos.
Citaciones para revisión 

de excepciones.
Idem para el juicio ante 

la Comisión mixta.
Idem para el juicio de 

rectificación-
Idem para la declaración 

de soldados.
Idem para el sorteo de 

mozos, y
Filiaciones.
I os pedidos se sirven á 

vuelta de correo.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re
cargos.

PRESUPUESTOS
ordinarios y refundidos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal.

NÓMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas, 
á 6 céntimos ejemplar.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

PADRON 
de cédulas personales.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

Padrón industrial 
con arreglo al último modelo.
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